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SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En el presente proceso, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, proferido por el 

Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica, se corre TRASLADO común a las partes 

por el término de cinco (5) días para que presenten sus alegaciones, si 

a bien lo tienen. 

 

Las alegaciones deberán ser allegadas al correo electrónico de la 

Secretaría de la Sala des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados N ° 054 del 05 

de abril de 2021. 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-
laboral/125  
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